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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ico, a 31 AGO 2022. 	  

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
ciones I y X, 21, 27 f racción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones1,11y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
[izado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3804-SPA-2405, 
n la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
os siguientes: 	  

La Subprocur 
Ordena mient 
III, 15 BIS 4 fr 
Ordena mient 
habiendo an 
relacionado c 
considerando 

ANTECEDENT S 

Se recibió en e ta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

ata de una Clínica de Planeación Familiar de nombre Mexfam, la cual (...) lleva varias noches 
con la planta de energía de emergencia, la cual se enciende más de 10 veces por las noche, además 

que genera existen vibraciones (...) [ubicación de los hechos denunciados: Calle Talara, número 
nia Tepeyac Insurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) 

(...) Se 
operand 
del ruid 
103, col 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
de la Ley Orgá 
51 y 85 de su 
presente denu 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
cia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de su Reglamento, por lo que admitió a investigación la denuncia referente a las presuntas 
ras y vibraciones generadas por una planta de energía perteneciente a un establecimiento 
Talara, número 103, colonia Tepeyac Insurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

rtículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
tán obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y vibraciones 
las normas aplicables; asimismo, en el artículo 151 de la citada ley, señala que los propietarios 
eneren estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 
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Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de 
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su 
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que se 
encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o 
discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras 
son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de 
denuncia. 

Mientras que en materia de vibraciones mecánicas la norma aplicable es la NADF-004-AMBT-2004, que establece 
las condiciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán cumpli 
los responsables de fuentes emisoras en el distrito federal, señala en su numeral 8.1 y 8.2 que: 

(...) 8.1 El límite máximo permisible de la magnitud de la vibración mecánica para cada uno de los ejes ortogonale 
considerados en esta norma serán los siguientes: 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES 

Eje Z, dirección vertical 
PARA ACELERACIÓN RAÍZ 

Eje X, dirección horizontal, 
paralelo a la colindancia 

CUADRÁTICA MEDIA PONDERADA 

Eje Y, dirección horizontal, 
perpendicular a la colindancia 

0,015 m/s2  0,015 m/s2  0,015 m/s2  

8.2 El límite máximo permisible para el valor de dosis de vibración en el Punto de Medición será de 0.26 m/s175. (. ) 

En este sentido, personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de est.  
Procuraduría, estableció comunicación vía telefónica con la persona denunciante, a fin de programar una visit 
para realizar los estudios correspondientes; sin embargo, señaló que los hechos denunciados no ocurren en u 
día u horario definido y no era posible acordar la visita. 

No obstante lo anterior, vía oficio se hizo del conocimiento del encargado y/o responsable del establecimienti  
mercantil denunciado, la denuncia presentada ante esta Entidad, respecto a las presuntas vibracione 
mecánicas y emisiones sonoras generadas por su planta de energía; así también, la normatividad ambien,ta 
aplicable, conminándolo a realizar las acciones o mecanismos necesarios para mitigar los hechos denunciados 

En este sentido, para dar seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta Entidad estableció comunicació 
por correo electrónico con la persona denunciante, quien informó que los hechos denunciados dejaron d 
presentarse. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de I 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, e 
virtud de que los hechos denunciados dejaron de presentarse. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 
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• Pers nal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se comunicó vía telefónica 
con l persona denunciante, a fin de programar una visita; sin embargo, la persona señaló que los hechos 
den nciados no tienen un día u horario establecido, por lo que no se pudo programar la realización de 
los e tudios correspondientes. 

o del conocimiento del encargado y/o responsable del establecimiento mercantil denunciado, la 
ncia presentada ante esta Entidad; así como la normatividad aplicable, conminándolo a realizar las 
nes correspondientes para mitigar los hechos denunciados. 

• Se h 
den 
acci 

• Pers nal adscrito a esta Subprocuraduría, estableció comunicación por correo electrónica con la 
pers na denunciante, quien informó que los hechos denunciados dejaron de presentarse. 

esolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
respectivas competencias. 

o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
s de resolverse y se: 	  

La presente 
al estudio d 
se emite en 
ámbito de s 

En virtud de 
instrumento 
ti 

RESUELVE 

éngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
para su archivo y resguardo. 	  

otifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 

ó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
to en lo dispuesto en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

PRIMERO. -

VI de la Ley 

SEGUNDO.- 
Procuradurí 

TERCERO.- 

Así lo prove 
Bienestar a 
con fundam 
fracción VI, 3 
de México; a 
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